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:rr UN X e XI'" A LXD AD DE LA. eXUDAD D E BUENOS Jito::!: RES 

C.E.N° 38.n2-95 

ORDENANZA N° 49.219 

Buenos Aires, 1 de Junio de 1995. 

Incorpórase al Capitulo 8.4. del CÓdigo de Habilitaciones y Veñficaciones 
Ordenanza 33.266 (B.M. 15.419) el siguiente patágrafo: 

"8.4.7.1. Los automóviles afectados al servicio deberán poseer una ficha 

identificatoria. la que tendrá que ser instalada en el revel'So superior del 

asiento delantero derecho, y cuyas dimensiones serán de veinte (20) cm. de 

ancho por treinta (30) cm. de alto la que deberá contener los siguientes 

, 


datos: 

a) ApellidO y Nombre/s del conductor. 

b) Titular del automotor. 

c) Número de domInio del vehlculo. 

d) Número de licencia del conductor. 

e) CompafHa en la que han sido contratados los seguros .. 

OFotografla del conductor de cuatro (4) cm. por cuatro (4) cm., la que 

deberá ser Instalada' en el ángulo superior derecho." 


Comunlquese, etc. 


JOSE MANUEL PICO 
ROBERTO O. CUENTI 

Buenos Aires, 2 6 JUN 1995 
. . .' danza N° 49.219 (Expte" 38.772-95) 


. Promu!gase. la Or en e Junio de 1995. Dése al Registro 

sancionada por el Honorable Concejo Deh.b?rantetI1ed copia autenticada a la Dirección 

Municipal, publlquese en el BoleUn Mum~pal. 9 re~ de la Dirección de Enlace con el 

Gen~ral Legislativa de dicho Cuerpo, por Interm¡efloto y fines pertinentes, remitase a la 

Honorable Concejo Deliberante y, para ~u conoc m en 

Subsecretaria de Transporte y Tránsito. . 

. El . presente Decreto será refrendado por los senores 
. . d HacIenda Y FInanzas. ~ecretarios de Producción y ServiCIOS Y e 

~ n.A
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